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Designación de embajadores
El razonable margen que debe tener el Presidente de la República para nombrar embajadores "políticos" no debe ser utilizado

para el pago de favores o el amiguismo, sino para aprovechar trayectorias destacadas en favor de los intereses de Chile.

E1 proceso de designación de em- los representantes diplomáticos, ello en
bajadores al inicio de cada go-
bierno suele estar marcado por
la tensión entre nombramientos
de personal de carrera y aque-

llos de origen "político", y en el caso de
la administración del Presidente Kast ello
no ha sido distinto. Desde el gremio que
representa a los diplomáticos de carrera
se ha alertado que atendidos los nombres
ya confirmados, existe la posibilidad de
que se quiebre la regla no escrita que se
ha buscado mantener desde hace años,
cual es que a lo menos el 80% de las no-
minaciones corresponda a diplomáticos
de carrera.

modo alguno resulta excluyente con la
noción de procurar un servicio diplomá-
tico altamente especializado, que sirva de
la mejor manera los intereses del país. En
ese orden de cosas, tal objetivo se puede
lograr con embajadores de carrera -lo
que ciertamente es importante poten-
ciar-, pero también parece razonable que
el jefe de Estado tenga algún margen para
designar a representantes que, no siendo
parte de la carrera diplomática, posean
destacadas competencias profesionales
o bien una trayectoria política dilatada,
esta última pudiendo ser una ventaja

Aun cuando la conducción de las re-
laciones internacionales es una potestad
exclusiva del Presidente del República,
y por tanto también la designación de

que el Mandatario estime relevante para
efectos de tender puentes o profundizar
la relación política con países que consi-
dere especialmente relevantes o estraté-
gicos para los intereses de Chile.

Hay también un tercer nivel que vale
la pena mantener, cual es la posibilidad
de seguir aprovechando las capacidades
de personeros que han tenido destacadas
trayectorias en el servicio diplomático,
pero que por razones de límite de edad
no pudieron continuar. Es el caso de la
reciente designación de Milenko Skoknic
como embajador en Perú, o de Alfonso
Silva en China, quienes a lo largo de sus
carreras fueron embajadores en distin-
tas destinaciones, y que claramente son
nombres acertados para estas designa-
ciones de alta relevancia para nuestro
país.

Lo que no debería seguir ocurriendo
es que el razonable margen para em-
bajadores "políticos" termine siendo
utilizado por los gobiernos como for-
ma encubierta de pago de favores, ami-

guismo o como una manera de resolver
problemas de política interna, práctica
que en el pasado ya ha sido fuente de
constantes críticas y que a juzgar por
algunas de las designaciones conocidas
últimamente hay razones para pensar
que no se ha extinguido. Dado que el rol
que hoy cumplen las representaciones
diplomáticas se está tornando cada vez
más exigente -donde ya no solo basta
mantener las mejores relaciones con los
gobiernos, sino también deben cuidarse
intereses comerciales, negociar los más
diversos acuerdos y moverse en un con-
texto geopolítico sumamente incierto-
es fundamental velar por que el cuerpo
diplomático tenga el suficiente aplomo
y experiencia, lo que es incompatible
cuando se cae en la politización de los
cargos.

CARTAS
MINERÍA, IMPUESTOS Y CONFI

SEÑOR DIRECTOR:
Quienes trabajamos en minería sabemos q
esta industria opera bajo una lógica de largo
plazo. Un proyecto minero puede tomar entre
10 y 15 años desde el descubrimiento hasta s
puesta en operación, lo que implica una apue
ta enorme que exige convicción, capital y, sobre
todo, confianza en que las reglas del juego n
cambiarán en el camino.

En la última década, Chile ha impulsado ci
reformas tributarias importantes, lo que implica
enpromedio una cada dos años, período equiva
lente al que demora un proyecto en su etapa d
exploración. Esta variabilidad tributaria, sin lugar
a dudas, ha incidido en un menor incentivo a 
inversión en nuestro país.

En este contexto, el reciente anuncio del Pre-
sidente Kast respecto de avanzar hacia un mar-
co de estabilidad tributaria de largo plazo -con
horizontes de hasta 25 años para proyectos de
inversión, en línea con el espíritu del antiguo DL
600- apunta en la dirección correcta. Más allá de
su diseño específico, iniciativas de esta natura-
leza buscan recuperar un elemento esencial: l
previsibilidad.

Se abre una oportunidad concreta para cons-
truir un pacto duradero que le devuelva a Chile
la capacidad de atraer nuevas inversiones y, con
ellas, bienestar para sus habitantes.
Finalmente, en minería, más que cuánto 

paga en impuestos, importa saber que las regla
no cambiarán a mitad del camino.

Severino Modena Cristoforetti
Ingeniero civil de Minas
CEO Metálica Consultores S.A.

ACUERDO NACIONAL ANTÁRTICO

SEÑOR DIRECTOR:
Compartiendo la columna de opinión "Acuer
nacional antártico" de Soledad Alvear del 15 de
abril, en cuanto a la importancia que significará
la nueva discusión del Tratado Antártico en la
próxima écada y lo fundamental que es ejerc

-

ESTRUCTURA VIAL

SEÑOR DIRECTOR:
A propósito de la carta del presidente y el vice-
presidente de empresas Gasco a sus accionis-
tas, sobre el trágico siniestro de uno de sus ca-
miones y que aluden a eventuales fragilidades
de la infraestructura vial, es necesario aportar
una mirada integral sobre un hecho que impacto
al país.

Toda investigación requiere rigor y evitar con-
clusiones anticipadas; las autoridades deter-
minarán causas y responsabilidades. El debate
no debe desviar la atención de elementos clave
para la seguridad en el transporte de cargas pe-
ligrosas.

La infraestructura vial en concesión opera con
estándares técnicos y normativos fiscalizados
por la autoridad. Diseño, señalización y sistemas
de contención resguardan la seguridad a través
de un conjunto integrado entre vías, regulación,
fiscalización y, fundamentalmente, comporta-
miento de los conductores.

El cumplimiento estricto de la señalización de
tránsito y velocidades máximas es una condición
sine qua non para una circulación segura. Ellas no
son arbitrarias: responden a las características
técnicas de la vía, su trazado y los potenciales
riesgos asociados.
Esto es crítico en el transporte de cargas peli-

rosas, donde los protocolos y la preparación de
onductores son determinantes para prevenir

riesgos. Se trata de una responsabilidad mayor,
que involucra el cumplimiento normativo y una
cultura operacional exigente.

Por ello, fortalecer la seguridad vial exige
avanzar en cada frente, sin olvidar que el rol de
los conductores y la prevención de riesgos en el
transporte son decisivos.

Finalmente, el respeto a las víctimas y sus fa-
milias exige un debate riguroso, prudente y cen-
trado en evitar que hechos de este tipo vuelvan

a ocurrir.

Gloria Hutt H.
Presidenta Asociación de Concesionarios
de Obras de Infraestructura Pública A.G

O LO

acto de valentía que raramente se recompensa en
las urnas. Mientras eso no cambie, cada crisis será
más cara que la anterior. Y la cuenta, como siem-
pre, la pagaremos todos. >

Carlos Smith
Docente investigador CIES-UDD

DETECTOR DE METALES ENTRE OTROS

SEÑOR DIRECTOR:
La discusión instalada en torno a los detectores
de metales y la revisión de mochilas (como me-
didas más llamativas) reproduce, en el fondo, la
dicotomía entre dictaminar sanciones concretas
o apostar por el diálogo formativo. Entiendo la ló-
gica de quienes rechazan las medidas de control
como respuesta única: una escuela que inspec-
ciona a sus estudiantes en la entrada no es, por
ese solo hecho, una escuela más justa ni más
segura. Pero tampoco es sostenible que el diálo-
go y la reflexión bastan por sí solos. Las acciones
humanas no son moralmente neutras: producen
efectos sobre otros. Reconocerse como autor de
los propios actos es la condición sobre la que se
sostiene cualquier desarrollo moral genuino.

El marco regulatorio claro y las consecuencias
predecibles no son el opuesto del proceso educa-
tivo, sino la condición a priori para los cimientos de
una sana convivencia. Un estudiante que enfrenta
una consecuencia real, en un proceso que lo inter-

pela y le exige hacerse cargo, no está siendo sim-
plemente castigado: está siendo situado frente a
la responsabilidad que conlleva vivir en comuni-
dad. Esto también es parte de la formación, que a
veces requiere de firmeza para no claudicar al bien
mayor.

Se necesita un sistema capaz de forjar ciudada-

nos que asuman que vivir en comunidad implica
responder por los propios actos. La norma sin re-
flexión coerciona; la reflexión sin norma se diluye.
Cuando ambas se sostienen mutuamente, ocurre
algo más que disciplina o diálogo: ocurre educa-
ción. Eso, y no otra cosa, es lo que una escuela le
debe a sus estudiantes.

M. Solange Favereau C.
Directora Pedagogía Media
niversidad de los Andes
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